
Núm. 35 Lunes 23 de Marzo de 1903 25 cénts. mi mero 

olettn 
DE JA PROVINCIA DE LEON 

A.DYERTKNCU. OFICI iJ , 

- Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
let números del BOLKTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije tm ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TJXM coleccionados ordenadcmcnte para BU encua-. 

, dernacidn, que deberá reriñcarse cada año. 

• S E P U B L I C A L O S L M S , B á R C O L E S Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Dípñtación provincial, á cuatro 

pesetae cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo,, admi
tiéndose solo sellos «n las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN DE PBSSTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das so cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco centímoa de peaeta. _ 

ADYERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, te inserta-, 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserci<Sn."L 

3PA.RTE O F I C T A J L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

. . S. M.1 el R E Y (Q. D: Gr.) y. Áiigusta Real Familia continúan sin 
noyédad en su¡inipórtante*salud.' '"y • • • ' • v - - _ . 

' V \ .. '. * (Gaceta del día 28 de Marzo) • - ' 

GOBIERNO. DB PBOVINOU 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

H dmaro 
de 

. C A R R E T E R A D E TERCER ORDEN D E L E O N A C O L L A N Z O . ; 
: ; ' ' T R 0 25 0 ; ; 

BBLACIÓN .nominal rectificada ie los propitlarips i quienes en lodo ó parte se 
"J.T.ftí ocitpan/íncás eonlaconslñieción de dicho trozo de carnUra. -•< 

1 ' TÉRMINO MIÍNICIPAL DE VILLAQUILAMBRE 

Número 
n i 

- 1 
U 
'3 
4 
5 

. 6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
Ift 
IB 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
•¿2 

._--NqmVres de los^propietnriós : •Vecindad' 

Catnibp resl á Asturias...'.''..".. 
D. SaluetiaDO L ó p e z " . . ; . . 
Cemioo real..'. ¿ . : . . . . . . . . . . . . 
D. Pedro Diez:. v . - . . . . . . . . . . . 
E l mismo.. . 
Camino rea l . . . ; 
D. Pedro D i e z . . . . . ' . . . . 

• Tcrcnato Fernández . . . . . . . . . 
Camino del O t e r o . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem real . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Rosendo López, Presidente... . 

» Santiago E g u i a g a r a y . . . . . 
Camino real.. . . 
D. Cayetano R o b l e s . . . . . . . , ; : . " . . . 

» Santiago E g u i s g a r a j . . . . . . . . . . 
» Rafdel B i l b u e o a . . . . 
t Saatiego Eguiagaray.. 
i Jaan de Robles. . . . 
» Santiago E g n i a g a r a y . . . . . . . . . 
> Agust ín Pérez . . 
> Santiago Eguiagaray 

Herederos de D. Gabriel Gonz&lez. 
D. Santiago E g u i a g a r a y . . . . . . . . . 

> Froilán B a l b u e o a . . . . . . . . . . . . 
> SactiAgo E g u i a g a r a y . . . . . 
• Clemente deCelis . . 
» Santiago Eguiagaray 

D." Teresa Méndez 
D. Santiago Eguiagaray 

• Julián Pérez 
• Santiago Eguiagaray 
• Gabriel Flórez 
> Santiago Eguiagaray 

Clase de la linca 

León . . ." . . . i . 
••» 

Navatejera... 
Idem:. 

Nava tejera 
I d e m . . . . . . 

Na va tejera.. 
León 

Nava tejera... 
L e ó n . . . . . . . 
Navatejera... 
León , 
Navatejera... 
León . . . . " . . 
Navatejera.. 
León 
Navatejera.. 
L e ó n . . . . 
Navatejera.. 
L e ó n . . . . . . . 
Navatejera.. 
León. . 
Navatejera.. 
León. ; 
Navatejera.. 
León 
Navatejera.. 
León 

Cereal secano 
. > 

Corral 
Cereal secano 

Cereal secano 
Idem 

Era de pan trillar 
Foro déla anterior 

• ' '» 

Cereal secano 
Forodelaanterior 
Cereal secano 
Foro . 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 

Nombre de los propietarios. 

34 
35 
36 
37 
38 
39 

.40 
41 
42 
43 
'44" 
"45 
46 
47. 

"48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 . 
55 
56. 

'57,: 
."'58' 
l59 
.60 
61 
62 
63 
64 

.65 
, 66 

67 
68 
69 
711 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 

. Navatejera... 

. León. . - . . . . . 

. ¡Navatejera. . : 
J L e ó n . . : . 

Navatejera... 
Ledo 
NavatejMra..: 
L e ó n . . . . - . . ..: 

Camino real 
D. Gregorio F e r n á n d e z . . . . 

• Santiago E g u i a g a r a y . . . . . 
» Patricio Gutiérrez 

- • Santiago E g u i a g a r a y . . . . . 
D." Micaela G o n z á l e z . . . . . . . . 
D Santiago Eguiagaray. . - . . . 

» Faustd Garcia; •• 
: i Santiago Eguiagaray . . . 

Caminó deja Vadua 
Idem real. . . . .'i 
D. Juan García. ;• 

• Santiago E g u i a g a r a y . . . . . 
t Aquilino G u t i é r r e z . . . . . . 
• Santiago Egu iagaray . . . . 
»,Juan.'Bayón. ;, 
• Santiago Eguiagaray.. . . . . 
• Valentín .Blanco.-. 
• Santiago Eguiagaray . . . . 

D." Teresa Blanco .; 
D.' Santiago, Eguiagaray; . . . 

« T o m á s D i e z . . . . . . ¿ . r . -
'• Sactiago" Eif u i a g a r a y . . . 
'•Fran'ciscoi'Fernáuíiez.•.;.*. 

> Santiágó Eguiagaray . . : . 
• Ramón de Cel i s . ; . . . . . . . . 
> Santiago Eguiagaray. . . . . 

' » Dionisio Gil 
• Santiago Eguiagaray . . . . 
• JUBO Blánco. 
• Santiago Eguiagaray . . . . 
> José G ó r . z á l e z . . . . . . . . . . 
• Santiago Eguiagaray . . . . 
• Vicente García 
> Santiago Eguiagaray . . . . 
> Claudio Víilafafie 
> Santiago Eguiagaray . . . . 

Camino real. . 
Idem del molino 
Idem.real.. '. 
D." Vicenta Flórez. 
Camino real. 
D. Dionisio Gil 

• Santiago Egu iagaray . . . . 
> Julián Gutiérrez . . . . . . . . 
> Santiago Eguiagaray . . . . 
> Aquilino Gutiérrez 
> Santiago Eguiagaray. . . 
> Clemente de Celis 
> Santiago Eguiagaray. . . 
• Pedro A l v a r e z . . . i . . . . . , 
> Santiago Eguiagaray . . . 
> Santos Pérez 
• Santiago Eguiagaray. . . . 
• Fausto Fernández 
> Santiago Eguiagaray. . . 
> Tomás Diez 
• Santiago Eguiagaray I León 
• Pablo López iNavatejera 

Navatejera... . 
L e ó n . . . . 
Navatejera... 
León . . . . : 
Navatejera.... 
L e ó n . . . . . . . . 
Navatejera... 
León. 
Navatejera... 
L e ó n . . . : . . . . 
Navatejera... 
L e ó n . . . : 
Navatejera... 
L e ó n . . . . . ; . 
Navatejera... 
L e ó n ; . . . v;;.. 
Navatejera... 
L e ó n . . . . . 
Navatejera... 
León 
Navatejera... 
L e ó n . . . . 
Navatejera... 
León 
Navatejera... 
León 

Clase de la finca -

r 

Villarrodrigo. 
> 

Navatejera... 
L e ó n . . . . . . . . 
Navatejera... 
León. 
Navatejera... 
León. 
Navatejera... 
L e ó n . . . . 
Navatejera... 
León 
Navatejera... 
León 
Navatejera... 
León 
Navatejera... 

Cereal secano 
Foto . 
Cereal secano 
Furo ..." • 
Cereal secano 
Foro . 
Cereal secano 
Foro 

Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
For'> 
Cereal 
Foro 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano -

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

Prado de riego 
• 

Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 
Foro 
Cereal secano 



Nombre de los propietarios 

I 

94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
12¿ 
123 
124 
125 
126 

•127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 

• 134 
135 

= 136 
137 
138 
139 
140 
l i l 
142 
143 
144 
145 
146 
147 

-148. 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
l.,b 
156 
157 
158 
150 

leo 
161 
162 
163 
161 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 

D. Saiiting.] Eguisgaray 
D." Eoslaqui i liainns 
D. Santiago Eguiagaray 

» Fraocipco Blanco 
> Saotisgo Egniagaray 
• Manuel Blacco 
» Sant.if.go Eguiagaiay 
> Gregorio Fiórez 
> Santiago Kgiiiagaray 
> Valentín Blanco 
» Sautiago Eguiagaray 
• Gregorio Fernández 
> Sau tiago Eguiagaray 
i Pe.lro Diez 
• Santiago Eguiagaray. 
• Victoriano López 
> Santiago Eguiagaray 
i José Flore? 
• Santiago Eguiagaray 
> Julián P é r e z . . . 
» Santiago E g u i a g a r a y . . . . . . . . . 
» Juan de Uobles... ; 
> Santiago Eguiagaray. 
> Rtfael Balbuena . . . . . . . . . . . . . 
> Santiago E g u i a g a r a y . . . . . . 
> D i o n i s i o ' M ó u d e z . , . . . . . . . . . . . ' : 

V S intiago E g u i a g a r a y . . . . . ... . . 
« Autouio de O e l i s . . . . . . . . . 
> Sautiago E g u i a g a r a y . . . 

ü." Juana U.'dis . . . . . . . 
D. Santiago Esjuiagaray. . . ' . . . ' ; . . . 

• Gregorio León. 
D'S iüt iago Eguiagaray 

D " Antonia Fernandez..'. 
D. Santiágo E g u i u g a r á y / i . . . ; . " . . . 

¿ Fausto Blanco. 
« S a n t i a g o - E g u i a g a r a y . . . . . 
> Autouio Ramos 
» Santiago:Eguiogaray...i-,.*;•.;. 

D." Teresa Méod z . . - . . . . . . . ' ' . . 
D. Sant iago-Eguiagaráy . . .... . 

• José G o n z á l e z . ; s . : . : : . . . ; . . . ; 
i Sautiago Eguiagaray . . . . Y ; . 
• Pedro F e r n á n d e z . . . . . . . . . ¡-.V.. 

'.» Santiago Eguiagaray.. ' . . . 
• «-Fausto :i3arci4. . 
•» Santiago E g u i a g a r a y . . . . . . . . . . 
Y' José-Fernández. . . . . . . . • . . . . 

> Santiago E g u i a g a r a y . ; . . . . . . , 
';"» Agust ín Pérez . . . 
'.'Santiago Eguiagaray...'. 

Camino r e a l . ; . . / . . . . . . . 
D. Julián García.. . 
Camino r e a l . . - . . ; . . . . 
Idem'del Santo Cristo.:. . . ; 
D. Mamiel V i l i t f i ñ e : . . . . , 
Camino r e a l . . i ' . . ' . l . ¿ . ¡ : 
D. Francisco Carreras..". 
Camino r e a l . . . . . . . . . . . . . . 
D; Mat.uel VilUfafie. . , 
O a m i c o ' r e a l . . . : . . • 
Calleja del.Egido. ; 
Camino real '•.... 
D. Tomás deCehs , 
Calleja del Cañico. , 
Camiuo real 
Terreno eomtia de Villaqúilambre 
Camino r e a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D.* Lucia León . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Juan Bayóu 
Camino real 
D. Agustín S u i r e z . . . 

• José León . . 
Camino real 
D. Tomás de Cel ia . . • ' . . . 
Camino real.. . . 
D." Rosa Tascón. 

• Cándida García. 
D. Ao.bros¡o Pérez 

> Manuel García. . 
Camiuo real 
Terreno común de Villaqúilambre. 
Camino real 
Idem del Pradillo bajero 
Camino real 
Terreno común de Villaqúilambre. 
Camino del molino: 
Terreno común dé Villaqúilambre. 

Clase de la finca 

León 
. í v - t e jera . : 
León 
Nava tejera.. 
'.eoo 
lavattjera.. 

León 
Navatejera.. 
León 
Navatejera.. 
Leóu 
Navatejera.. 
L e ó n . . . . . . . 
Navatejera.. 
León 
Navatej-ra.. 
León 
Navatejera.. 
León 
Navatejera.. 
León 
Navatejera.. 
L e ó u . . . 
Navatejera.. 
l . é ó n . . . . . ... 
Navatejera.. 
León. . 
N ivátejera.. 
L e ó n . . . . . . . 
Navatejera.. 
L e ó n . ; . . . . . 
Navatejera.. 
L e ó n . . . . . . . 
Navatejera.. 
L e ó n . . . . . . . 
Navatejera.. 
L H O U . . . . . . . 
Navatejera.. 
León . . . . . 
Navatejera.: 
L e o a . . . . . ;•; 
N&vatejerá.: 
León : . . . . . . 
Navatejera.. 
León.'..". ;-. ;'• 
Navatejera.. 
León . . . 
Navatejera.; 
León 
Navatejera.. 
Lcon. . . . . . . . 

i 
ViHáquilámbre 

Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Fo'o 
Cereal 
Foro 
rereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Furo 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Furo 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Fi ro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
i.'ereal 
Furo 
Cereal 
Foro 
Cereal 
Foro 
Cereal: 
Foro 
Cereal 
Foro'.' 
Cereal-
Foro 
Cereal 
Foro 

Vüláquiíambre 
• -

Villaqúilambre 
» 

Villsquilambre 

• * 

» 

Villaqúilambre 

Villaqúilambre 
Idem.. ; . 

» 
Villaqúilambre 
Idem. . . . 

• 
Villaqúilambre 

a 
Villaqúilambre 
Idem 
Idem. 
Idem 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

serano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano 

secano: 

secano 

secano 

secano 

Cereal secano 
• • > 

Huerto cercado 

Huerto cercado 
• . • > •• • • 

Huerto cercado 

s 

» 
Huerta de riego 

Cereal regadío 
Idem 

» 

Prado regadío 
Idem 

Cereal secano 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
Prado secano 

Prado secano 

Prado secano 

ordso 

181 
18; 
m 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
1 93 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
201 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
2 , ¿ 
213 
¿14 
215 
211} 

-217 
218 
219 

.2J0 
221 
2>2 
223. 
224 
225 
226 
2 ¿7 
228 
2119 
210 
231: 
'32 
233 
¿34 

Nombres de los propietarios 

Camino real 
Viuda de D. Vicente Blanco . . . . 
Ü. Ramón Fernández 
Viuda do D. Viceote Blanco . . . 
D. A'idrés anas 

Felipe Sotorrio.. 
Secuodino Gómez 

El mismo 
Reguero de las Ventas 
Camiuo real 
D Benito O.dóñez 

Bernardo Rodríguez 
D." Felipa Prieto 

• Lorenza OrdóSez 
D. Tomás M<llo 

> Ricardo Ordóñez. 
Camiuo rea'. 
Idem del Pedrega1 
Idem real. . 
Idem de ta campa del molino. . . 
D.* HcrmenegilJa O.douez . . . . . 
D Antonio Oriloíiez.. . 

• Manuel L ó p e z . . . . . . . . . . ; . . 
• Francisco F e r r i á o d e z . . . . . . . 
• Manuel Ordónez. . . ; 

Camino del m o l i n o . . . . . . . . . . . . 
D. Pelayo López. 

• Isidoro Orlónoz . . . . . . . . . . . 
.» Manuel- O r d ó ñ e z . . . . . . . . . . . 
« Ricardo Ordóñez, Presidente 

Camino v e c i n a l . . . " . . . . . . . . . . . . 
D. Isidoro R o b l e s . . . . . : . . . Y . 

• Pelayo López. 
« Isidoro Ordóñ>'z M u ñ i z . : . . . . 
» Felipe F e r n á n d e z . . . . . . . . . ... 
» Ricardo Ordóñez.-. 

0." Mana B ilbue ;a ..-. ; . . 
D . . F r o ú c i s c o : 0 ' d ó ñ e z . . ; ; ; . . . ' . 

» Celéstino B jibueaá . . . . . . . . . . 
• Ramón O r d o u e z ; . . . . . - . . 
« Juan 'Aiitónin N . . . ; - / . " Y r . Y . - . 

Herederos de: D."./Manuela OrJóñéa 
Idem de D." Mág'daleiia Alyarez. 
R e g u e r o ' . . : . , . " . . . - . . . . ; . 
D. Elias U a l b u e n n . ' . ; . . . . . . 

• Celestino B a l b u e n a . . . . . . . . ; 
« Marcelino Robles...'. 
» Francisco López. . . . 
« Celestino-Robles......'.:;-. . . 
» Feiix-Robies... ; ; . . . . . . . 

.»• Celestino Robles.. . ; . . ;:...... 
• Félix Robles.. . T i ' . ' . . . . 

Cáminóde Villanuevá á Riosequinb 
• '•N'.íircisi L ó p e z . ; . ; . - . . . . . ; . ¿ 

V i l l a q ú i l a m b r e 
Idem 
I lem 
V'illasjnta 
Idem 
León 
Idem. 

Villasinta.. . 
Idem 
Idem 
PalaciodeTorio 
Leóu 
Villasinta.. . 

Vecindad 

Cereal secano 
Idem 
Mam 
Idem 
I-lem 
I lem 
Idem 

Cereal riego 
I lem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 

Villasinta.. . 
I l e m . . . . . . , 
Villv.'del Arbol 
Villasinta/.. 
Idem 

' « -

Idem, i . . • 
I d e m . . . . . . . 
M e m . ' . . . . . . 
I d e m . . . . . 

Vil lv/del Arbol 
Villasinta... 
Idem. . . . . . . 
Villaqúilambre 
Villasinta.'.', 
San Fe l i z . . 
Villasinta .Y, 
Villv."del Arbol 
VillasiníaiY 
San Féí iz .Y 
Villasinta.;:", 
Idem. . . 

: -7» 
San Fe l i z . . 
Viilv.'delArbol 
Reblado'.-'.-.". 
Vdlv.'delArból 
M e m . . . - . . . . 
I d e m . ; . . . . , 
Dei}'..... . .. 
Idémi'. . , 

I d e m . . . 

Clase de la finca 

Ceretl secsno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. » • . 

I lem 
Idem Y ~ 
í d e m : . 
Pradii secauo 

Cereal, secano. 
I lem -.- . . ' 
I.leai: 
Idem 
I lem '. , 
Mem ... 
Mer.-. • 
Mem . r 
Idem. - . •- v 
Idem .. 
Idem ' ' .. 
Idem .... - -: " 

-,. » 
Cereá l socáno 
Idem 
Idem '; .-: "• 
Idem'. -1 ' ' i 
[Jem '. 
I lem Y Y J - . 
Idem' 
Uem . ; Y ' - v i 
- :.• -: :-.'> • " : ' Y 
Idem • ',-.', Y 

to qúe se hace publicó- pa'rn :qúe ;las p'érsouas ó Corpóracibnés.que se" 
crían perjudicadas preseotüu sus.oposiciones on-;el térmi:iu de quince días,.', 
s egún previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero-
de 1879 '..-". " :" '''- -

L'̂ ón 20 do Marzo de. 1903.—Kl Gobernador, Esteban Angrtsola. ' 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A . I . D E L E Ó N 

D É B I T O S P O R C O N T I N G E N T E P R O V I N C I A L 

CISCULAK 

E l Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902 y la. Real, orden aclara
toria del mismo de 28 de Euero del 
año actual, sobré Ordenación de pa
gos de las obligaciones municipales 
y provinciales, los clasifican, para 
los efectos de preferencia, ea pogos 
obligatorios ineludibles, ili/erib!es y 
de carácter voluntario. 

Pura las Diputaciones es inexcu
sable el pago, á su vencimiento..da 
las obligaciones de Beoe&cencia, 
Instrucción pública, Prisión correc-
cíooal, calamidades y jornales, co
mo también los sueldos de emplea-' 
dos cuya dotación no pase de 1.000 
pesetas, todo lo cual representa más 
del 90 por 100 del presupuesto pro
vincial. 

Para los Ayuntamientos tiene el 
mismo carácter el pago del Contin

gente provincial, y. lo mismo á los 
Presidentes de las Diputaciones, 
Contadores y Depositarios de- sus 
fondos, que a los Atenúes , Inter
ventores y . Depositarios de los mu
nicipales, se les conmina con exi
girles responsabilidad personal si 
itfringen aquellos preceptos. _ , . 

La Diputación de esta provincia 
no tiene más recursos para atender 
á las obligaciones de su presupuesto 
que el Contingente repartido entre, 
sus Ayuntamientos, y si éstos des-
atieuoeti su pago, la Diputación no 
puede cumplir con los deberes que 
se la imponen. Y 

Eu esta-situación, se verá preci
sada á exigir la responsabilidad per
sonal á que el citado Real decreto se 
refiere, de los Alcaldes de los Ayun -
tamientos deudores por Contingen
te provincial qne al vencimiento del 
respectivo trimestre no hayan in
gresado -su cupo, ya por htiber dado 
preferencia en los pagos á obliga
ciones no inexcusables jóya también 
por que no han recaudado, por negli -
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geocia, los créditos que oorrespon-
deo al presupuesto municipal, y esta 
misma respuusabilidad persooal se 
exigirá respecto á débitos por ejer
cicios anteriores al corriente. 

Lo que se ioserta eo el BOLETÍN 
OPICUL pura los efectos oportuoua. 

León & 21 de Marzo de 1903.—El 
Presidoote Ordenador de pagos, P¿-
lix Argüello y Vigil. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

AOHINISTIIACIÜN DE CONTRIBUCIONES 
DK LA PROVINCIA DE LEON 

Eo uso da las atribuciones que me 
están eot.l>r¡da8 por la regla del 
art. 28 del Reglamento Orgánico de 
la Administracióti provincial de 4 de 
Septiembre últ imo, be tenido á bien 
nombrar para ejercer, tanto en esta 
capital como en los demáj pueblos 

de esta provircia, las funciones i-i-
vestigadoras para la~ comprobación 
d é l o s partes de altas y bajas d é l a 
contribución industrial, declaracif-
nes de la riqueza imponible de las 
demás contribuciones é impuestos 
que se determinan en el art. l . 'del 
Reglamento de la lovast igac ión de 
la Hacienda pública vigente, asi 
como de lae ocultaciones que exis 
tan en aquéllas, al Oficial de '2.* cla
se de esta Administración D. Fer
nando L'ébina Martínez. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento do las autoridades todas de la 
misma y del público en general, ro
gando á las primeras se sirvan faci
litar el necesario auxilio á dicho I n 
vestigador para el mejor desempeño 
del mismo. 

León á 18 de Marzo de 1903.—El 
Administrador, Antonio Vülauueva. 
—V.° B.": E l Delegado de Hacienda, 
Travesi. 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES P R O V I N C I A D E LEÓN 

IMPUESTO D E MINAS.—AfíO D E 1903 
FWACIÓX previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores morosos en la presentación de relaciones del 3 por 100 sobre el pro

ducto bruto dn los minerales extroidus de las minas que á continuación se expresan, durante el primer trimestre de! corriente aSo. 

Número 
dú la 

o.rpela 

, 38 
861 

1.098 
1.073 

, Ifi 
896 
.841 

1 .'25-¿ 
'36 

-594 
> ..1 

... 73 
. .202 

344 
.1.085 

'350 
•-. v l O Í 

¡ .007 
.- 30 
. ai 

41 
; 10! 

. . -842 
?;!4 

35 
- 1.070 
" 107 

(¡ 
..7 
,8 

1.057 
-,522 

' 48' 

. Númflru 
exiiertiente 

1.341 
l.'ifiü 
2.135 

1.025 
1.373 
1.190 

890 
2.821 

- 0 0 
2.045, 
1.751 
2.851 
2.253 
2.767 

.,' .672 
1.662 

996 
ir.1'67 
1.518 
2.280 
1.147 
, 694 

"" 891 
•:1'.984 
2:548 

- 648 
649 

•-• 650-
1.957 
3.041 
2.854.: 

NOMBRE DE LA MINA 

i m t o . . . . . . . . . 
Amalia . . . . 
Ocmasia á Amalia. 
Aflea . . . . . . . . . . . 
Bsrucsga n.° 3 
Bsrnurdino... 
Bienvenido " 
B o r r e l l . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cande lar ia . ' . . . . . . . . . " . . ' ; 
Carmen . . . • . . . . 
C a r m o n d a . - . . . : . . . . . . . . 
Chimbo ; . . . . 
E.'Lesto. 
E s t r e l l a . ' . : : . . . . . . - . ; . . . . 
E s p e r a n z a . . :,..-.-';-.. 
Elíque-lo q u i e r a . r . 
Irene . . - . . . . ; . . . . . . . . . . . 
Julia . 
La Emilia 
La Ramona.. 
La; Florida.-.... 
Mañuela . '.':":. 
Mona .;. 
Narcisa 
Pastora 
P r e v i s o r a . . . . . . 
Regina . . , 
Saberon." 4 . . . . . . . . . . . . 
Sabero n." b 
Sabero n.° 6 : - . . . . . . . . . . 
Santiago . . . . . . . . . . . . . . ' i ', 
Uoion.. 
V i g o n . . . ' . . . . . . . 

Hulla.'. 
Idem.., 
Idem. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Zinc.:." 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem ; 
Idem.. 
Cobre. 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.'.-
Idem... 
Idem.. 
Idem?. 
Idem.: 
Idem.. 
Idem'.. 
Z m c . . 
Hulla. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.'. 
Idem.'. 
Idem/." 
Idem'.':. 
Idem.'. 
Idem.: 

NOMBRE DEL DDERO Ó EXPLOTADOR 

Sociedad Hulleras de Ciñera 
D. Esteban Guerra. 
El' mismo 
D. Marcelino S ü á r e z . . . . . . . . . . 
Sociedad Hulleras de Ciñera 
D. Juan Targebayle. i 

Marcelino Balbuena 
Juan Patau B o r r e l l . . . . . . . . . . . . 

Sociedad Hullera Vasco Leonesa . . . 
D. Manuel Allende. 

Julián Ibíüez Aldecoa 
Sociedad Hulleras de T o r i o . . . . ' . . 
Sociedad The Rioiegro . Minas Ltd . 
D Víctor. Fernández 

Felipe Peredo. 
J á a o d e l . V a l l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.José.Verardibi..;'. . : . . . . ; . . . . ; 
Ramón AguiUr. 

Sociedad Hulleras del Bar n e s g a . . . . 
La^misma1." 
D." Solera de la, Mier., : . . .". 
D- Vicente M i r a n d a ' . . . . . : . " . . ' . 

» Francisco Lence ' . ' . - . . . 
' • Maicelino Balbuena 

Sociedad Hullero Váscó-Leonésa' .'.. 
Sociedad Minora de B u r g o s . . . . . . . . 
O. Manuel G..Rascón . 
Sociedad Hulleras de-Sabero . . . . . . . 
La misma. 
La misma. . 
Sociedad Minera de Burgos..' . , . ' . . . 
D. Benito F e r n á n d e z . . . : . . . ; . . . . . " ; 

» Darío Orni l la . . .• ; 

Término en que radica 

Pola de Gordon 
La Ercina . . . . . . 
Idem 
[gu;üa 
Hola de Gordóa 
Alvares 
Boca de Huérgano . . 
Berlauga 
Pola de Gordón - . . . . 
.Soto y A mió. 
M a t á l l a n a . . . . . . . . . . 
Idem 
Campo de la Lomba . 
Cistierna 
Alvares Eolgoso 
M a t á l l a n a . . : . . . - . . . . 
Carrocera::.": ..-.-..1.. 
Pola de G o r d ó n . : . . . 
Idem . . . . . .'• . . 
y e g a c e r v é r a . ; . 
Matállana;:..:.".: 
Idem . . . ; 
Alvares. .-. 
Boca de Huérgano . 
Pola de G o r d ó n . . . . . 
Alvares. 
Lillo. . 
Cistierna.. . . . . . . . . 
Idem.. .;: . . . 
Idem . . . . 
Alvares . . . 
Boñar . . . . . . ' . : 
Prado . ;V:.: 

964 
100 
100 
100 
964 

41 
120 
100 

1.796 
498 
372 
582 
100 
1 7.4 : 

40 
40' 

100 
-• 100 
1.790 
1:790 
' -40-, 

80 
100 
100 

' 1 . 7 9 6 , 
112 
100 

5.106 
5.106 
2.028 

-:• ..80 : 
. . 40 

78-

T i ' T A L . . . . . ' . ' . . . . . . . , . . . . : . ; . / . . . . . . . . . .. 24 .537 
ÑOTA.—LH .fijación previa qae.antecede, qué es por lo.menos.el doble de lo tributado eo el trimestre anterior, que táráinula' para ios que presen -;-

ten roladones do productos, aunque sean negativas,- y quedará.subsistente para los que omitan éste' requisito. - • - •.. 
•'- • Lo que se hace público-para uboocimiento.dal los ioterésados.- : ' ' : " 

León 16 de Marzo d* 1903.—El :Adm¡nistrador.de,Contribuciones, A. Villáuueva.—V." B.": E l Delegado de Hacienda, Travesi. 

A u d i e n c i a p r o v i n c i a l de L e ó n 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el T r i 
bunal del Jurado en el cuatrimestre 
qua abran dtt í.° da Enero 4 30 de 
Abrir del año próximo, los señorej 
que á continuación se expresarán, 
siendo las causas sobre infanticidio 
y otros/delitos, contra Petra Vega 
.Vega y etros, procedentes del Juz 
gado de instrucción de Ponferrada; 
nabiendose señalado para dar. cc-
mionzo á b s sesiones los días 21 al 
29, ambos inclusive, de Abril pró
ximo y .hora de las diez de la ma
ñana. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Alejandro Uorán, de San Lo-

reczo. 
D. Antonio l lamos Garujo, de 

Villar. 
D. Eliss Arroyo Garcia, de Fres

nedo. 
D. Feliciano Alvarez Garcia, de 

San Román. 

'.D. Maximino Girój Fernández, de 
Campo. •-;;.' 

D. Pedro Fernández Carballo, de 
Ponferrada. 

D. Rogelio Martínez Pérez, de 
Salas. 

D.Santiago Cuadrado Castro,de 
Ponferrada., 

D. Simón López Merayo, de Toral 
de Merayo. 

D. Angel Fernández Vega, de 
Posada. 

D.Tomás Fierro Merayo.de Rimor 
D. Luis Fernández López, de Pon-

ferrada. '; 
D. Vicente Fierro Prada.de Rimor 
D. Victorino Soto Martínez, de 

San Lorenzo. 
D. Juan Cubero Díaz ,deS . Román 
D. Lucas Seco Fernández, de Ca-

bsüas-Raras . 
D. Ricardo Rodríguez Martínez, 

de Columbíianos. 
D. Cáodido Fernández Verduras, 

de Villar. . 
O. Dictino Martínez Gómez, de 

Columbíianos. 

D. Isidro Moreno Lanuzi , do Pon-' 
ferrada. 

Capacidades 
D. Agust ín Arias Velasco, de Ro-

danillo. 
D. Aniceto Sánchez Vidal, de 

Lago. ' 
D. Alejo Rodríguez Fernández, de 

Fresnedo. 
D. Andrés Garcia N ú ñ e z , de 

Riego. 
D. Benigno Rodríguez Merayo, 

de Vegas. 
D. Eloy González Torres, de Pon-

. ferrada. 
D. Fe l ipe .Sánchez Sánchez, de 

Cortiguero.. _ 
D . J o s é María Marqués, de C u 

billos. 
D. Manuel Alvarez Fierro, de R i 

mor. 
D. Francisco Vázquez Alvarez, de 

Alvares. 
D. José Alonso Franganillo, de 

Molinaseca. 
D. Luis Folgueral Folgueral, de 

Fuenteanuevas. 

D. Simón Merayo Mernyó, de Pria-
ranza. 

D. Tomás Alvarez Garcia, de San 
Román, 

D. Vicente Colado Callejo, de 
Odollo. 

D. Francisco Gotizález Santatla, 
de Ponferrada. 

SUPBRNUMER&KIOS-

Cabezas de familia y vecindad 

D. Maximino Alegre, de León. 
D. Hermenegildo Zaera, de ídem. 
D. Pedro Blanco Fuertes, de ídem. 
D. Alipio Calvo Garcia, de ídem. 

Capacidades. 

D. Joaquín Ruiz Bianchi, de León. 
D. Lucio García Lomas, de Idem. 
Lo que se hace público por medio 

de esta anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL á Ins efectos del art. 42 de la 
misma ley. 

León 27 do Diciembre do 1902.— 
K l Presidente, Vidal Lópej . 



PROVINCIA DE L E O N 

A Ñ O lOOS M E S D E F E B R E R O 

Nacimientos y defunciones, clasificaMs por sus causas, ocurridas en la capital 
de la provincia. 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

N a c i d o s v i v o s 

1 Leg í t imos . 
2 I legít imos. 

Total. 

4 Nacimieatos por 1.000 habitantes 
N a c i d o s m u e r t o s 

5 Legítimos 
6 I legít imos 

• Total.. 

D e f u n c i o n e s o c u r r i d a s p o r 

Fiebre tifoidea (tifusabdominal). 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitaLtes y caquexia palúdica 
Virnela. . . • 
SarampiÓD • • • ? 
Escarlatina.; • • • • • • 
C c q u e l u c h e . . . . . . . . ' • • • • • • • • • 
Difteria y crup. 
Grippe ¿ • 
Cólera asiático . . . . . . . • . . . . . . . • • • • • • 
Cólera n o s t r a s . . . . . . ; • >. . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades e p i d é m i c a s . . . . . . . . . ¿ . . . . . . : . . . . . . . . 
Tuberculosis p u l m o n a r . . . V . . . . . . . . . . . . , . • . . . . ; . . . • • 
Tuberculosis dé las meninges . ; . . . . . . . . . . . . . . • 
Otrastuberculosis. • — • — 

._ . Sífilis. . . . . . . . . 
24 CáGCér-y otros tómores malignos y . . . . . . . . • • . . . . 
25 Meningitis simple.. . . . . v i . . . . . . . . . . : . ' •'• . • •> 

Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades orgánicas del corazón. 
Bronquitis a g u d a . . . 
Bronquitis c r ó n i c a . . . . . . . i • : 
P n e u m o n í a . . . . • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio : . 
Afecciones del es tómago (menos cáncer) ; . 
Diarrea y enteritis. 
Diarrea en menores de dos a f l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Herma», obstrucciones intestinales— 
Cirrosis del h ígado. . 
Nefritis y mal de Bright , . 
Otras enfermedades da los n ñ o n e s . d e la vej'ga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras eifermedades. de. los órganos 

genitales do la mujer. . . • • • • . . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal) 
Otros accidentes puerperales.. 
Debilidad congenita y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Debilidad s e n i l . . . . . . • • . 
Suicidios. í'. 
Muertes -violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas o mal definidas 

37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

42 
8 

bO 

3,21 

48 Total. 

40 Defunciones por 1.000 habitantes 3,72 

58 

AYUNTAMIENTOS 

. Alcaldía constitucional de 
Astorga -

E l Ayuntamiento Je mi presidet-
cia, en* sesión de 28 de Fübrero últi
mo, acordó se anunciase por seguc-
davez la plaza Arquitecto municipal 
ó Maestro de Obras titulado, la cual 
se halla dotada con el haber anual 
de 1.500 pesetas, teniendo la obli
gación de desempeñar una clase de 
dibujo. 

Los aspirantes presentarán en la 
Secretaría del Apuntamiento sus 
instancias, títulos y méritos de ser 
vicios en el improrrogable plazo de 
quince días, á contar deede la inser

ción del prestnte en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Astorga 17 de Marzo de 1903.—El 
Alcalde, Paulino Alonso Loreozaoa. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Para que la Junta pericial de este 
Mu iicipio pueda ocuparse en la reo 
tificacion del apéndice al amillara-
miento que ha de sirvir de base al 
repartimiento de k contribución 
rústica, colonia y pecuaria de 1904, 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza se ser
virán presentar en la Secretaría de 
este Ayutamiento las relaciones 
de alta ó baja, en papel correspon 

diente, en término de quince días, 
que empezarán á contarse desde la 
inserción de éste en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia; advirtiendo que 
no se admitirá ninguna relación que 
no justifique haber pagado los de
rechos reales á la Htcienda. 

Valverde Enrique 17 de Usrzo de 
1903.—El Alcalde, Joaquín Revilla. 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de instrnecióu de Leóa y su par
tido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama al pordiosero ambulante Juan 
(el cojo) y á los conocidos por Eaii -
lio y Juan, también pordioseros que 
habitaron desde los últimos días de 
Diciembre en la posada de la Ga
llega, arrabal del Puente Castro de 
esta ciudad, permaneciendo en ella 
cuatro ó cinco días; después de Be 
yes, sin que consten mis a» teco-
dentes de dichos sujetos, y cuyo 
paradero se ignora,. para que den 
tro del término de diez dias, conta
dos desde la publicación de esté 
anuncio eo la Gaceta de Madrid y. 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan ante éste Juzgado, sito 
en la plazuela de Torres de Omafia, 
núm.. 4, á fin de recibirles declara 
ción en mérito del sumario que ins 
truyo sobre sustracción de agujas 
para coser con hilo y lana;bajó aper 
cibimiento, que - si no lo.Verifican,' 
dé pararles 'ei,perjuicio <iue.ea de
recho haya lugar: : j ~ 

Dado en León á' 14 de Marzo de 
1903 —VicenteM. C o n d e . — P . S M . ^ 
Eduardo de Nava. 

Don Alejo García, Juez municipal de" 
Sanegos. -

, Hago saber: Que en los procedi
mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída eo los 
autos de juicio verbal seguidos á 
instancia de D. Miguel Fernández 
del Rio, vecino de León,' contra Ber-
nardo Lorenzana, que lo es de Ca'r-
bsjal de 'la Legua; • sobre pago dé 
doscien tas dieciocho pesetas, que le 
"es eh' deber por yirtud déVdos obli-
gaciones, dietas, del apoderado y 
gastos. ocasionados, se embargaron 
4 instancia del. acreedor las'fincas 
siguientes: ~ _ : • . ; - . . . 

Ptas. 

1. V Una casa, sita en Carba-
jal de la Legua, al camino del - -
valle, que se compone de plan-
ta baja, con cocina y cuartos, 
cubierta de teja, corral y puer
tas de calle, que mide una.su
perficie de seis metros cuadra 
úos de largo por tres de ancho, : 
y linda Oriente y Norte,; con • 
caminó; Poniente, con tierras 
de sembrados de arriba, ó sean 
prados de arriba, y Mediodía, 
con casa de Froilán Lorenzana, 
vecino de dicho Carbaja); tasa
da en trescientas cincuenta pe
setas. 350 

2. ' Una viña, en dicho Car-
'bajal.de la Legua, y sitio de la 
Vallina, de cabida de una fane 
ga, poco más ó menos, ó sean 
unas veinticuatro áreas , que 
linda Oriente, con tierras Ai he
rederos de Joaquín García; Me
diodía, con camino del arroyo, 
y Poniente y Norte, con tierras 
de D. Vicente del Palacio, ve-

ciño de León; casada en doscieu -
tas cincuenta pesetas 250 

T.,tal. 600 

E l remate teud'á lugar nueva-
ineote el dia siete de Abril próximo, 
á las doce de la mañana, eo la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita. 
ÜQ . Pobladora de Beruesga y casa 
del Sr. Juez; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y es requisi
to indispensable que ios limitadores, 
consignen con la antelación debida 
en la mesa del Juzgado el diez por-
c'eoto de dicha tasación. Se advierte 
que las Bocas embargadas carecen 
de titulo inscrito en el Registro de 
la Propiedad, y el comprador habrá 
de suplirlos á. su cesta, debiendo 
conformarse con la certificación del 
acta de remate. 

Dado en Pobladora de Barnesga á 
diezeiséis de Marzi de mil nove
cientos tres.—Alejo García.—Por su 
mandado,. Juan Antonio García. . 

ANUNCIOS OFICIALES 

R E C A U D A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S 
DE LA PROVINCIA' DE LEÓN 

Aitmlámieñto de. Vegas del Condado ' 

Los días 25,26 y 27 del corriente-, 
mes, desde las nuete de la mañana, 
bástalas, cuatro de la tardé dé los're- .. 
feridos días, estará abierta la recau
dación de todos, les valares .corres- ; 
pindien'tes alcpfimor. trimestre "del 
actual año. : V; - " ' . ' . ' '*'. 
/ Lo quesee hace público por inedib. ' 
del preseñtei á fin dé que los contri - .-
buyentés puedan satiffjcér sus cuo; 
tas," si no quieren > incurrir • en ré ?• 
cargos.."- ' ' - ". ' '. . .> '> 

"León 20 de Marzo de 19Ó3:—:. -
E l Arrendatario, Pascual de Juau 
Flórez..' . ':]¿]}-:~~ 

; ANUNCIO PARTICULAR :-.v: 

.SOCIEDAD ANÓN LUA. 
i : - - - ' M m m i L m m . > ; 

."Él Consejo de.Administración de;': 
esta Sociedad convoca á lóáí s e ñ o 
res accionistas dé la misma "á JÜLta, 
general ettraordiñariá. qué sé i e l é - -
brará en su domicilió social el día" 
Í 6 del corriente, á las tres de la tar
de," coñ objetó de.-tratar de la apor-..' 
tació'^de su fábrica y ánéxós á"la.' 
Sociedad principal Azucarera Espa-. 
ñola en proyecto. 

Cou arreglo, á lo que determinan, 
sus Estatutos, tendrán derecho de-
asistencia á la referida Junta los que 
posean, por lo menos, 2.000 pesetas 

, en acciones de cualquiera de las dos. 
series emitidas. 

Las acciones, ó en su defecto'los 
resguardos que acrediten su" depó
sito en a lgúa establecimiento de 
crédito, se depositarán en la Caja de 
la Sociedad con tres días de antici
pación, por lo menos, al señalado, 
para la Junta, entregándose á cam
bio á los señores accionistas un res
guardó que servirá de papeleta de 
entrada á la misma. 

Leóu 12 de Marzo' de 1903.—El 
Presidente, B . S a m . — E í Secreta
rio, Carlos R . de ferger. 
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